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44. Alumbrado electrico.-Aparatos de alumbrado.-Re!leXlOn 
Reflectores. - Refra,cción.-Refractores.-Difusión.-Difusores.
Alumbrado de interiores.-Alumbrado directo.-Alumbrado indi-
recto.-Alumbrado mixto. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
M8idrid, 7 de febrero de 1967.--.El Director general Vicente 

Aleixandre. ' 

Sr, Jefe de la Sección de Forma,ción Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitarta par la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición a una 
plaza de Médico interno de «Oftalmología» de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza. 

De conformidad con lo previsto en la norma, octava de la 
convocatoria publiCada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
9 de agosto de 1966 por la qUe se anuncia. concurso-oopsición 
para cubrir una plaza. de Médico interno de «Oftalmología», 
V8ICante en la Facultad de Medi.cLna de la UniveI'Sidad de 
Zaragoza, 

Esta Dirección General ha. tenido a bien nombrar el si
gruiente TrIbunal para, juzga,r los ejercicios de dicho concurso
oposición: 

Presidente: Doctor don Alejandro Palomar PaJ.ornar. 
Vocal: Doctor don Manuel González González. 
Secretario: Doctor don Juan Feo. López Alfaro (Profesor 

adjunto) . 
Suplente: Doctor don Francisco Romero Aguh-re. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967.-El Dtreotor general, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitarias. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cten
t ífica y Tecnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Especia :ista de tercera y cuatro de LabarOJTl,te 
de cuarta, con destino inicial en Valencia. 

Previa la conformidad de la Comisión Superior de Personail 
Y' de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el De
creto 146/1964, de 2'3 de enero, y en cumplimiento del Decreto 
de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de Oposiciones 
y ConCill"SOS de los Funcionarios Públicos, se convoca concurso
oposición para proveer una plaza de Especialista de tercera y 
cuatro de Laborante de cuarta con destino inicial en Valencia, 
remuneradas, la de EspeCialista, con el haber anual de 18.000 
pesetas, dos pagas extraordinarias, gratificación complemeIJ¡ta,. 
ria de 7.600 pesetas y otras reglamenta.rias . . Para las cua.tro de 
Laborante, . el haber anual de 8:500 pesetas, dos pagas extra.
ordinarias, gratificaci~ complementaria de 7.600 y otras regla..
mentarias. 

El concurso-oposición se regirá por las ' siguientes normas: 

Primera.-Pa,ra toma,r parte en el concurso se requiere: 

a) Que los aspirantes expresen en sus instancias que se 
comprometen, en su momento, a jura,r a,catamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Na,cional y demás Leyes 
Funda,mentales del Reino. 

b) Ser español, mayor de diecisiete años y no haber cum-
plido los treinta dentro de 1967. 

e) Pa,ra la de Especialista de tercera: 
Poseer certificado de estudios primarios. 

Se indicará en 13.5 Instancias el domicilio del solicitante y 
se manifesta.rá en forma expresa que se reúne todos y cada uno 
de los requisitos exigidos para concurrir al concurso-oposiciÓn. 

Tercera.-Transcurrido el p¡azo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la rela,ción 
de los concursan'tes admitidos y excluídos. Si éstos consideran 
inf'undada su exclusión poct,rán presentar reclama,ción ante este 
Organismo en el plazo de quince días, a par tir de la publica,. 
ción en el <<Boletín Oficial del Estado», de conformid8ld con 
lo dispUesto en el artículo 1211 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Cuarta.-Después de pUblicada la rela,ción anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, pUblicándose su compOSición en 
e! «Boletin Ofici3il de! Estad(»), que podrá ser im¡pugnado, según 
lo dispuesto en e! Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Quínta.-El ejercicio de oposición ' consistirá en: 

Los aspiran'tes a. la. plaza de Especialista: 
1. Realiza,rán un ejercicio de cultura. general. 
2. Otro ejercicio sobre los conocimientos exigidOS en el apar-

tado c) . 
Los aspiran,tes a las cuatro plazas de Laborante: 

1. Realizarán un ejercicio de cultura general. 
2. Demostra,ción de los conocimientos del material de uso 

general que se emplea en un la,bomtorio. 
Sexta.-Consti-tuirán mért tos preferentes: 
1. Halla,rse en posesión de títw.o de Ba,chilleT Superior o 

Elemental o título de Enseñanza Media. 
2. Haber prestado servicios en algún Centro del Patronato 

«Juan de la. Cierva». 
Séptirna..-El lugar en que se celebrará e! concurso sera en 

Valencia, y la fecha. será anunciada en el «Boletín Oficia,l del 
Estado». 

Octava.-Los seleccionados en este concurso tendrán cono
cimiento de ello por e! «Boletín Oficial del Estado» o comuni
ca,ción ddrecta aJ. interesado, aparte de que se exponga el resul
tado del mismo en e! tablón de anuncios del Patron8lto. 

. Novena.-Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notifica,ción, toda la docu
ment8lCión necesaria para acreditar la. capacidad requerida por 
la convocatoria, a,ctuándooe en otro caso como prevé el articu
lo 14 del repetido Decreto. 

Décima.-En todo 10 no previsto en la convocatoria se estará 
a 10 establecido en el Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concill"sos, antes citado. 

M8Idrid, 14 de febrero de 1967.-El Secretario Técnico.~90-E. 

RESOLUCION del Tribunal de opoSiciones a la oo.. 
tedra de «Matemática de las operaciones financie
ras» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales de la Universidad de Madríd, par 
la que se convoca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de '«Mate
mática de las operaciones financieras» de la Fa,cultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad 
de M8Idrid para el día 14 de marzo próximo, a las seis de la 
tarde, en el aula del edificio central del Consejo Superior de 
Investiga,ciones Cientificas (Serrano, 123) , para su presenta,ción y 
entrega de los trabajos sobre Memoria, método, fuentes y pro
gramas de la asignatura, y darles a conocer los a,cuerdos adop
tados por el Tribunal para la realización de los dos últimos 
ejercicios. 

Ma.drid, 13 de febrero de 1967.-El Presidente, Antonio Torro
ja Miret. 

Poseer experiencia en el funcionamiento y a.dministr8lción A D M 1 N 1 S T RAe· ION 
de un al1l1Mén de material y productos quimicos. LOCAL 

\ 
Pa,ra las cuatro de Laborante de cU8Irta: 
Poseer cer.tificado de estudios primarios. 
d) No padecer enfermedad- o defecto fisico que impida. el 

desempeño de las corr espondientes f'unciones. 
e) No tener antecedentes penales, no haber sido separado, 

media.nte expediente disciplinarío, del Servicio del Estado o de 
la Administración Local. 

f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Sociall. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el conc~ 
sición presenta.rán su solicit ud, debidamente reintegrada, en 
la Secretaria del Patrona,to «Juan d~ la Cierva» (Serrano, 160, 
Madrid~6) dentro del plazo de treinta dias, a partir de la pu
blicación de este anuncio. También podrán ser ¡presentadas las 
Instancias en las oficinas de Coneos, en la forma establecida 
en e! art ículo 66 de la Ley de Proceddmiento Adminisu-ativo. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso-oposición libre para proveer 
siete plazas ·de Restauradores de Museos. 

En el conc~posición libre para proveer siete plazas de 
Restauradores de Museos (tres para los Museos de Ar<te, tres 
para el Etnológico y una para el de Historia de la Ciudad) , ha. 
sido formulada la. siguiente rela,ción de admitidos : 

D. Juan Aliá Gonzá lez (turno base 4.&). 
D. Juan Fernando Bolet Farl'é. 
D.· Susana Ludonneau Cade. 
D. Francisco Masip Morlá 
D. Enrique Ortega Ceñi,to. . 
D. Joaquín P.radell Ventura. 
D." Maria Luisa Sa!nz de la MlW4I. Lasoli 



l330 20 febrero 1967 B. O. del E.-, Núm. 4.3 

D . José Sancho Segura. 
D Saivador Urballa Muguerza. 
D. Domingo Vergés Galera. 
D. Domingo Xarrié Mirambell. 
D. José Maria Xarrié Rovira. 

Zl Tribunal calificador ha quedado constit uido en la siguien. 
te forma.: 

Prelildente: Don José Luis de Sicart Quer, Delegado de Ser
vicios de Cultura 

Secretario: El de la Corporación don Juan Ignacio Bermejo 
y Glronés. 

Vocaleli : Don Miguel Parré Albages, Catedr!Íitico de la. Es
cuela Superior de Bella.s Artes de San Jor¡¡e; don Carlos Tejera 
Viotory y como suplente don Enrique de la Rosa Indurain, re
presentantes de la Dirección General de Administración Local. 
y don Juan Ainaud de Lasarte. Director de Museos Municipales. 

1..0 que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en la 
bUfi úpt1ma. de la convocatoria y en los articulos séptimo y 
octavo del R€glamento sobre Régimen General de Oposiciones 
y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de mayo de 195·7. 

Barcelona, 9 de febrero de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Glronés-784-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de MUUI por la 
que se hace pública la composición del Tribunal 
calificador del concurso de méritos anunciado para 
la prOVisión en propiedad de una plaza vacante de 
Jefe de Negociarto de esta Corporación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo octavo del 
Decreto de 10 de mayo de 19'57, se hace público el Tribunal ca
lificador del concurso de méritos anunciado para la. prOVisión 
en prDpiedad de una plaza. vacante de Jefe de Negociado de 
este Ayuntamiento, qUe estará constituido en la forma si
guiente: 

Pre6idente: Don Juan Antonio Martínez Monrea!, Alcalde
Presidente del exce1entisimo Ayuntamiento o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: 

Don Juan Manuel Echevarria Hernandez, Abogado del Esta
do Jefe, y como suplente, el también Abogado del Estado don 
Ricardo Miñarro Montoya. . . 

Don Antonio Torrecillas González, representante del Profeso
rado oficial. 

Don Antonio Zayas Lidón, Jefe provincial del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, como 
representante de la Dirección General de Administración LocaJ, 
y suplente, don Manuel Portillo Herrero. 

Secretario: El de la Corporación o, en su caso, el funciona
rio en quien delegue. 

Mula, 10 de febrero de 1967.-El Alcalde.-80.7-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo referen
te al concurso restrtngído de méritos entre Oficia,
les Técnico-Admínistrativos para cubrir en propie
dad una plaza vacante de Jefe de Negociado de la 
Escala de Transición (hoy refundída con la Ideal), 

El «Boletín Oficlah> de la provincia número 10, de fecha 
13 del ,,-ctual, pUblica convocatoria y bases por las que ha de 
regirse el concurso restringido de méritos entre OTIciales Técni
co-administrat ivos para cubrir en propiedad una plaza va
cante de Jefe de N~ocla,do de la EScala de Transición (hoy 
refundida con la Ideal). 

En este concurso restringido podrán tomar parte 106 Ofi
ciales Técnico-administrativos que se hallen en servicio activo. 
Dado el grupo a que pertenece la plaza, no es neoesario os
tentar título superior . 

La plaza de Jefe de Negociado convocada tiene asignado el 
grado retributivo 15, con la dotación anual de 25.000 pesetas de 
sueldo base, 29.760 pesetas de retribución complementaria, au
mentos quinquenaJes del 10 por 100. dos pagas ext raordinarias 
al año y demás emolumentos que la Corporación pueda conce& 
derle, de confOrmidad con la Ley 108/63. . ' 

Vigo, 21 de enero de 19ti7.-El Alcalde, Rafael J. Portanet 
Suárez.'--808-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 276/ 1967, de 9 de febrero, por el que lie 
declara urgente, a efectos de expropiación fOT2osa, 
la ocupación de una parcela de terreno en término 
de Santa Isabel de Fernando Poo. 

Las neeea1dades de energía eléctrica de la población de Santa 
Isabel de Fernando Poc, en ritmo creciente e insuficientemente 
a.tendidas ya, reclaman ampliación mediante un nuevo grupo 
e1ectcógeno, que deberá instalarse en parcela de propiedad par
ticWa.r, contigua. a la actual central térmica del Servicio Eléctrico 
Municipal, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo cin
cuenta. y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de 
diclembre de mil novecientos cincuenta. y cuatro. 

En au virtud, a. propuesta del Ministro Subsecret3cio de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día vein,tisiete de enero de m1l no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Aruculo único.-Se declara urgente la ocup·aci6n en expedien
te do oxpropla.ción forzosa de una parcela de seis mil setecien
tas c1.l84'e!llta y cinco metros cuad!:ados, en término de Santa 
I88.be1 de F«nando Poc, pa4'a ejecución del proyecto técnico de 
ampliación de la oentral térmica del Selwicio Eaéctrico Municipal 
de dAcha. pobla.ción. Son características de la citada parcela . las 
siguien'tes: es pacte integrante de la finca inscri'ta, en el Registro 
de la. Propiedad de Guinea Ecuatorial al libro veintidoo de Fer
nando Poo, folio cuarenta y siete, finca número novecientos se
tenta. y uno, y la parcela que se expt'opia. tiene forma de cuadTi
látero, cuyos lados mayores van. de Norte a Sur oon noventa y 
tl"e6 Y setenta. Y siete meteos, respectivamente, y los lados meno-

res de Oeste a Este, .con noventa y dos y setenta metros, re6peC
tivamente, lindando al Norte con el rio Cónsul; al Este, con la 
actual cente'al térmica; aJ Sur, con la fipea de que se segrega 
esta pe4'oola, y al Oeste, con finca de don José Nauf!al. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MSddd a 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRi\.NCO 
El Ministro 8ubsecretario 

de la Prelldencia del Gobh·rno. 
LUIS CARRERO BLJI " 00 

ORDJi;N de 13 de febrero de 1967 por la que se 
autoriza a «Cf!ntrales Lecheras Umdas de Zara
goza, S. A.» (CLUZASAj, para la ampliación de 
las instalaciones de la Central Lechera que en Za
ragoza (capttal) tiene adjudicada. 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «Centrales 
Lecheras Unidas de Zaragoza, S. A.» (CLUZASAJ, para ampliar 
la Central Lechera que ~n Zaragoza (capital) tiene adjudioada, 
er\ cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 65 del Reglamen
to de Centrales Lecheras y otras Industrias Láoteas, aprobado 
por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre. 

Visto el proyecto presentado por la precitada Entidad para 
ampliar las Instalaciones de la referida Central Lecher'a , a base 
de reforzar las secciones de recepción y almacenamiento de 
leche, ins·talar una nueva linea de higienización y otra de este
rilización y montar una sección elaboradora de yogur. 

De conformidad con los informes emit idos por las DIrecciones 
Generales de Sanidad y de Economía de la Producción Agr!l4'1a, 

Esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios 
de la Gobernación y de Agricultura, ha. tenido a bien disponer: 


